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El presente número de la “Gaceta Electoral. Órgano de Difusión 
del Instituto Electoral del Estado de México” incluye una serie de 
perspectivas sobre el desarrollo del pasado proceso electoral en 
el contexto de la pandemia de covid 19. 

En la sección Pluralidad Hoy, el doctor Héctor Zamitz Gamboa 
realiza un diagnóstico de la violencia política registrada durante el 
pasado proceso electoral, la cual ha implicado una señal de alerta 
impostergable para las instituciones de cara a futuros procesos 
electorales. 

La sección Voces del ieem se compone tanto de la perspectiva de 
la Dirección Jurídico Consultiva y su papel en el pasado proceso 
electoral extraordinario del municipio de Nextlalpan, como de la 
visión de la Unidad de Transparencia sobre el trabajo constante 
que realiza para el Instituto. 

La sección Quehacer Electoral da cuenta del trabajo del Centro 
de Formación y Documentación Electoral que, durante este com-
plejo periodo de emergencia sanitaria, ha continuado con la im-
partición de posgrados vía remota y con la producción editorial 
del Instituto de forma ininterrumpida. 

Finalmente, la sección Alegorías expone el trabajo de Elideé Sán-
chez, joven diseñadora gráfica de formación, que se ha volcado a 
la ilustración digital y que en este número nos ha permitido apre-
ciar parte de su obra centrada, sobre todo, en mujeres, como una 
ventana hacia una sensibilidad artística y a sus intereses como 
ilustradora.   

El fortalecimiento de la democracia es una tarea permanente. 
Incluso en las condiciones extraordinarias derivadas de la emer-
gencia sanitaria, el ieem ha trabajado por garantizar el ejercicio de 
los derechos políticos de la ciudadanía. Este número de la Gaceta 
Electoral es un testimonio de ese esfuerzo institucional.
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RefeRiRnos a la violencia 
política en México supo-
ne aclaRaR su oRigen. en 

pRincipio se piensa que la violen-
cia es geneRada poR el naRco-
tRáfico y el cRiMen oRganizado, 
peRo, en Muchos casos, duRante 
los pRocesos electoRales los vic-
tiMaRios son los pRopios actoRes 
políticos. en este aRtículo nos 
RefeRiMos a la violencia políti-
ca deRivada de la coMpetencia 
electoRal, la cual es uno de los 
Retos que enfRenta duRante las 
últiMas décadas la deMocRacia 
en México. cieRto es que taM-
bién una de sus Manifestaciones 

Héctor ZamitiZ Gamboa*

La violencia política 
en las elecciones federales 
de 2021: 
RETO QUE ENFRENTA LA DEMOCRACIA EN MÉXICO

es la violencia de géneRo en la 
política, peRo ésta se encuen-
tRa inMeRsa en un fenóMeno de 
violencia Más aMplio que expeRi-
Menta el país. 

La violencia se alimenta de un 
complejo número de factores mu-
tuamente reforzantes: la incapaci-
dad del modelo económico para 
ofrecer una vía de trabajo para la 
mayoría de los mexicanos, lo cual 
de entrada convierte en informales 
a millones de personas; la injusti-
cia social reinante que propicia la 
extendida sensación de ser víctima 
del sistema; la corrupción impe-
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rante en las prácticas públicas y 
privadas que deslegitima al orden 
institucional; la ineficacia y des-
prestigio del sistema judicial y los 
cuerpos de seguridad; la impu-
nidad que arropa a las primeras 
acciones violentas y a pequeños 
actos de despojo y apropiación 
—sea de un gobernador o una 
comunidad rural—, lo cual termi-
na por invisibilizar la gravedad de 
las acciones.

Una explicación fácil, escribe Jor-
ge Zepeda Patterson, es atribuir 
al crimen organizado la violencia 
que se da en las campañas. La 

omnipresencia de los cárteles de la droga en algu-
nas regiones los ha llevado de manera casi natu-
ral a la tarea de buscar imponer a las autoridades 
locales afines a sus intereses. Los ayuntamientos 
son ámbitos territoriales que ellos controlan y que 
constituyen un botín apetitoso. 

Para qué tener sicarios si las policías municipales 

pueden hacer mejor el trabajo sucio, capturar a 

sus víctimas y servir de cuerpos de choque para 

impedir la invasión de bandas rivales. Y por lo 

demás, la diversificación criminal de los cárteles 

locales es tal que el control de servicios munici-

pales, el predial y la tesorería otorgan enormes 

ventajas para la extorsión, el despojo de terrenos 

y propiedades, la venta de pipas de agua, el cobro 

de derecho de piso y un largo etcétera (Zepeda 

Patterson, 2021).

Sin embargo, en la larga lista de agresiones que los candidatos padecieron en el periodo 
de la campaña electoral —entre las que se cuentan innumerables amenazas, además 
de los consabidos secuestros y asesinatos—, se advierte que en muchos casos la vio-
lencia pudo provenir de las presidencias municipales en las que la reelección del cargo 
se vio amenazada por un potencial adversario, o por grupos de poder local dispuestos a 
cualquier cosa antes de perder el control que han ejercido.

6



Tras la jornada electoral del pasado 6 de junio de 2021, Etellekt Con-
sultores presentó su séptimo informe de violencia política en Méxi-
co, como balance final durante el proceso electoral de 2021. En este 
último corte de información el indicador registró un total de 1066 
delitos globales (agresiones), de las cuales 102 fueron de homicidio 
doloso, 36 de ellas a aspirantes y a candidatos a cargos de elección 
popular.

Este informe señala que la violencia se extendió a los 32 estados de la 
república mexicana y abarcó 570 municipios (29 ciudades, capitales 
incluidas), y aun cuando los ataques mortales en este proceso elec-
toral disminuyeron, con respecto del proceso electoral 2017-2018, el 
número total de agresiones aumentó en 38 %. 

Uno de los datos centrales que marcaron a este proceso es que la vio-

lencia afectó mayoritariamente a políticos y candidatos opositores a los 

gobiernos estatales en el 75 % de los casos, pero no menos importante 

es que el 75 % de los aspirantes y candidatos a puestos municipales 

agredidos eran al mismo tiempo opositores a los alcaldes de los mismos 

municipios en donde competían (Etellekt, 2021). 

La asociación francesa Noria Research, por su parte, documentó 258 
incidentes de violencia en la jornada electoral, de los cuales 29 % ocu-
rrieron en municipios gobernados por Morena y 25 % en municipios 
del Partido Revolucionario Institucional (pri). A nivel estatal, el mayor 
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número de casos (47 %) sucedió en Veracruz, Puebla, 
Oaxaca y Guerrero. Los dos primeros estados tienen 
un Ejecutivo morenista; los dos segundos, priista. “La 
mayoría de los actos de violencia relacionados con la 
pasada elección, incluyendo el asesinato de políticos, 
tuvo lugar en municipios gobernados por Morena y el 
PRI, y, al mismo tiempo, los militantes de esos dos par-
tidos fueron el principal blanco de las agresiones, seña-
la dicho estudio” (Raziel, 2021, 28 de junio).

Esta asociación indicó que en los nueve meses que 
duró el proceso electoral, de septiembre de 2020 a ju-
nio de 2021, a nivel nacional se registró el asesinato 
de 101 políticos de diversos partidos —dato que coin-
cide con el informe de la consultora Etellekt—, de los 
cuales, 35 eran precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular.

Además, hubo otras 157 incidencias de violencia contra 
políticos, militantes y servidores públicos en funciones, 
desde amenazas en su contra y heridas por riñas hasta 
secuestros, atentados, renuncias forzadas, retención y 
desapariciones forzadas. Es decir, en total, hubo 258 in-
cidentes de violencia durante el periodo electoral en 27 
de los 32 estados del país, de acuerdo con el informe, 
que fue elaborado por los politólogos e investigadores 
María Teresa Martínez Trujillo y Sebastián Fajardo Tur-
ner a partir de fuentes hemerográficas nacionales y lo-
cales (Raziel, 2021).

Al revisar la afiliación política de las víctimas de las 
agresiones, el estudio de Noria Research estableció 
que, precisamente Morena y el pri registraron entre 
sus filas la mayoría de los ataques. De las víctimas de 
violencia electoral, 22.9 % era de morenistas y 16 %, de 
priistas. En la escala sigue el Partido Acción Nacional 
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(pan), con 15.2 % de las agresiones entre sus mi-
litantes; el Partido de la Revolución Democrática 
(prd), con 10.4 %; el Partido Verde Ecologista de 
México (pvem), con 7.8 %; Movimiento Ciudadano 
(mc), con 7.4 %, y el Partido del Trabajo (pt), con 
3.5 %. El porcentaje restante corresponde a los 
partidos nacionales de nuevo registro, partidos 
locales y candidatos independientes.

Un dato refuerza el nivel de victimización tanto 
de morenistas como de priistas, seguidos de pa-
nistas, y es el hecho de que, independientemente 
del partido que gobernara en un municipio, 74 % 
de las víctimas de las agresiones totales perte-
necía a un partido distinto u opositor al del po-
der local. Noria Research encontró que si bien la 
mayoría de los ataques sufridos por morenistas 
sucedió en territorios gobernados por el pri, tam-
bién padecieron agresiones en zonas adminis-
tradas por otros partidos. Al mismo tiempo, en 
territorios gobernados por Morena, los priistas 
no fueron los únicos blancos de los ataques, sino 
también militantes de otros institutos políticos. 

Más que la etiqueta partidista, lo que observa-

mos es que el hecho de ser opositor, te pone en 

una posición muy expuesta. Lo que analizamos, 

a través de los datos y también de trabajo de 

campo, es que, cuando te lanzas a una elección 

a nivel local siendo opositor, básicamente vas a 

revolver los equilibrios que estaban existentes 

en este municipio (Raziel, 2021).

9



Tras el asesinato de Abel Murrieta el 
13 de mayo de 2021, candidato de 
mc a la alcaldía de Cajeme, Sonora, 
el pan hizo responsable al gobierno 
federal de cualquier otro suceso de 
este tipo. El pri demandó a las au-
toridades locales realizar su trabajo 
para garantizar la seguridad de con-
tendientes y ciudadanos en gene-
ral, mientras Clemente Castañeda, 
dirigente de mc, pidió al presidente 
López Obrador hacerse cargo de su 
fallida estrategia en esta materia (La 
Jornada, 2021, p. 5). La secretaria de 
Gobernación, Olga Sánchez Cordero, 
aseguró que el gobierno federal man-
tenía una mesa permanente de aten-
ción a todos los candidatos a cargos 
de elección popular que requirieran 
denunciar riesgos en su seguridad 
(Poy, 2021, p. 9). Ella reconoció que 
el mayor riesgo que enfrentaba el 
proceso electoral fue el de la violen-
cia del crimen organizado, por lo que 
señaló que de los casi 22 000 cargos 
que se encontraban en disputa, sólo 
500 eran del ámbito federal —para 

diputados— y el resto del ámbi-
to local, “de ahí la importancia de 
que los gobernadores participaran 
para garantizar que la jornada 
electoral se realizara en orden y 
en paz” (Herrera, 2021, p. 7).

El presidente López Obrador cri-
ticó el amarillismo ante agresio-
nes a candidatos, pues consideró: 
“Estamos en temporada de elec-
ciones, es muy lamentable que se 
amenace y agreda; esto es muy 
triste bajo cualquier circunstancia, 
sean políticos, sean periodistas, 
sean ciudadanos”. En Palacio Na-
cional, acusó que los medios de 
información —no todos, desde 
luego—, con el afán de enrarecer 
ciertos acontecimientos, practican 
el amarillismo y, entonces, la nota 
roja adquiere un papel relevante. 
“Como hay polarización política 
obvia —agregó—, los medios 
han tomado partido, es normal, es 
un asunto de la temporada” (Gar-
duño y Martínez, 2021, p. 7).
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La intervención del presidente López 
Obrador fue criticada en el sentido de 
que la situación de la violencia no le 
preocupaba mucho, pues “no debía 
ser normalizada la violencia política y 
considerarse como un simple asunto 
de temporada de una contienda polí-
tica, en la que había intereses en jue-
go”; aunque muchos consideraron 
que el proceso electoral de 2021 fue 
el más violento en la historia reciente 
no fue así, tomando en cuenta que el 
de 2018 lo fue todavía más, en par-
ticular, por el número de homicidios 
registrados (Sarmiento, 2021, p. 8).

Cabe señalar que a pesar de que el 
gobierno federal implementó una 
estrategia de protección para candi-
datos, ésta no fue diferente a la que 
ya se había presentado en procesos 
federales previos. Según los espe-

cialistas en la materia, la estrate-
gia federal se orientó en brindar 
protección a los contendientes a 
diputaciones federales y a gober-
nadores, sin realizar un trabajo de 
evaluación de riesgos que permi-
tiera adoptar medidas preventivas. 
Asimismo, las autoridades estata-
les, responsables de brindar pro-
tección a candidatas y candidatos 
a cargos de elección municipal, ac-
tuaron de manera reactiva y fue-
ron incapaces de prevenir ataques 
que costaron más vidas humanas, 
a lo que se suma la actuación de 
las autoridades investigadoras a 
través de las fiscalías estatales, 
que no han presentado avances 
en el esclarecimiento de la mayo-
ría de los crímenes y, a medida que 
el tiempo transcurra, es previsible 
que terminen en el olvido.

Observadores internacionales mostraron su preocupación por la 
compra de candidaturas por parte del crimen organizado y las cre-
cientes agresiones contra abanderados a diversos cargos de elección 
popular. Reunidos en la misión The Delian Project, los expertos de 
Estados Unidos y Canadá analizaron el desarrollo del proceso electo-
ral y consideraron que la violencia política en el país se debe a cuatro 
factores:
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“Sí vemos que el desafío más preocupante en la 
elección mexicana es la creciente tendencia de 
violencia política, que ha resultado en los asesina-
tos de candidatos o políticos y líderes (autoridades) 
que buscan la reelección”, consideró Armand Pes-
chard-Sverdrup, observador electoral (véase Her-
nández, 2021).

Pese a violencia en el país, las votaciones, en lo ge-
neral, no estuvieron en riesgo, indicó el consejero 
presidente del Instituto Nacional Electoral (ine), Lo-
renzo Córdova, sin embargo, sostuvo que se había 
rebasado la cifra de candidatos asesinados de 2018 
y lo preocupante es que la violencia se encontraba 
instalada como parte del paisaje ordinario del país 
(Urrutia, 2021).

En este sentido, además de la dificultad que existe 
para aclarar los asesinatos políticos, coinciden va-
rios analistas, pareciera que nos estamos acostum-
brando al clima de violencia política que se exacerba 

en cada proceso electoral, de la 
misma manera en que nos he-
mos acostumbrado a la violencia 
hacia las mujeres. ¿Por qué no 
reaccionamos hacia lo que está 
pasando? ¿Qué implica deses-
timar las consecuencias que la 
violencia política produce en la 
convivencia?

Martha Lamas escribe al respec-
to que el sociólogo Daniel Feiers-
tein, investigador de la Univer-
sidad de Buenos Aires sostiene 
que, “tanto a nivel social como 
gubernamental hay un nivel de 
naturalización y de negacionismo 
que es creciente. Cada vez acep-
tamos más cosas que meses o 
años atrás pensábamos como in-
aceptables” (Lamas, 2021, p. 49).

La creciente transacción de candidaturas políticas, 

o compra de candidaturas, y los intereses detrás 

de éstas. 

Mayor incursión de los cárteles en elecciones, parti-

cularmente en los ámbitos municipal y estatal.

La ausencia de control gubernamental en ciertas 

partes del país.

El debilitamiento de partidos políticos.

1.

2.

3.

4.

12



FUENTES DE CONSULTA

Etellekt (2021, 21 de junio). “Séptimo Informe de Violencia Política en México 2021”. Recuperado de https://www.etellekt.com/
informe-de-violencia-politica-en-mexico-2021-J21-etellekt.html

Garduño, Roberto y Martínez, Fabiola (2021, 28 de mayo). “Critica amlo amarillismo ante agresio-
nes a candidatos”. La Jornada. Recuperado de https://www.jornada.com.mx/notas/2021/05/28/politica/
critica-amlo-amarillismo-ante-agresiones-a-candidatos/

Hernández, Erika (2021, 25 de mayo). “Alertan especialistas por violencia política”. Reforma.
Herrera, Rolando (2021, 28 de mayo). “Admite gobierno riesgo; piden a estados cooperar”. Reforma.
La Jornada (2021, 15 de mayo). “Responsabilizan partidos al gobierno federal de violencia contra candidatos”. Recuperado de 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/05/15/politica/responsabilizan-partidos-al-gobierno-federal-de-violencia-con-
tra-candidatos/

Lamas, Marta (2021, 8 de junio). “Efectos de la violencia política”. Proceso. Recuperado de https://www.proceso.com.mx/
opinion/2021/6/8/efectos-de-la-violencia-politica-265547.html

Poy, Laura (2021, 22 de mayo). “Llama Sánchez Cordero a aspirantes en riesgo a que soliciten protección”. La Jornada. Recu-
perado de https://www.jornada.com.mx/2021/05/22/politica/009n1pol

Raziel, Zedryk (2021, 28 de junio). “Violencia electoral se cometió más en municipios gobernados por Mo-
rena y pri, señala estudio”. Animal Político. Recuperado de https://www.animalpolitico.com/2021/06/
violencia-electoral-municipios-gobernados-morena-pri/

Sarmiento, Sergio (2021, 1 de junio). “Asunto de temporada”, Reforma.
Urrutia, Alonso (2021, 25 de mayo). “Pese a violencia en el país, las votaciones no están en riesgo, indica Córdova Vianello”. 

La Jornada. Recuperado de https://www.jornada.com.mx/2021/05/25/politica/004n2pol
Zepeda Patterson, Jorge (2021, 27 de mayo). “Sicarios en las urnas, ¿qué sigue?”. Milenio. Recuperado de https://www.mile-

nio.com/opinion/jorge-zepeda-patterson/pensandolo-bien/sicarios-en-las-urnas-que-sigue
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forma de negación que afecta nuestra subjetividad y nuestra 
capacidad de pensamiento. Y eso también abona al clima de 
violencia” (Lamas, 2021, p. 49). 
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La labor de la Unidad
de Transparencia

LiLibetH ÁLvareZ rodríGueZ

/// Jefa de la Unidad de Transparencia

el foRtaleciMiento de la deMocRacia 
ha sido uno de los pRincipales asuntos 
de inteRés público, el cual se ha fo-

calizado en la deManda social de elecciones 
libRes, justas y confiables que gaRanticen 
una coMpetencia efectiva y equitativa entRe 
paRtidos políticos y que el voto deteRMine 
los Resultados de los coMicios. este ReclaMo 
tuvo coMo consecuencia diveRsas RefoRMas 
electoRales, entRe ellas la autonoMía del 
instituto fedeRal electoRal y la necesidad 
de contaR con un oRganisMo independiente 
que gaRantizaRa la legitiMidad de las elec-
ciones.

LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA
EN EL ieem

Si bien, desde la reforma constitu-
cional de 1977, se incorporó en el 
Artículo 6 de la Constitución federal 
el texto: “el derecho a la información 
será garantizado por el Estado”; no 
fue sino hasta 2002 cuando, con mo-
tivo de la expedición de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, 
se establecieron los procedimien-
tos para garantizar tanto el derecho 
de acceso a la información pública, 
como la obligación de las autorida-
des de transparentar sus acciones.
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Es por ello que la transparencia implica que las instituciones pongan a disposición de las 
personas la información que da cuenta de sus acciones y de sus decisiones —las cuales 
resultan de interés público—. Contar con esto resulta relevante para poder conocer y 
evaluar a las autoridades, de ahí que la transparencia constituya un requisito indispensa-
ble de la democracia. Se trata de un elemento exigible, toda vez que un gobierno demo-
crático indiscutiblemente se somete al control y vigilancia de la ciudadanía.

La transparencia en materia electoral es un com-
ponente de la integridad en las elecciones, la cual 
es la esencia de una elección confiable, justa y 
libre. Ésta debe ser transversal dentro del pro-
ceso electoral y estar apegada a una conducta 
electoral ética por parte de las instituciones que 
organizan los procesos electorales, pero también 
de los partidos políticos y de las candidatas y los 
candidatos que participan en ella.

Atendiendo a lo anterior, y con el fin de abo-
nar a la transparencia en el ámbito electoral a 

nivel local, en el Instituto Electoral del Estado 
de México (ieem), mediante el Acuerdo IEEM/
CG/16/2018 emitido por el Consejo General el 19 
de enero de 2018, se aprobó la creación de la 
Unidad de Transparencia como el área encar-
gada de coordinar las acciones políticas y es-
trategias en materia de transparencia, acceso 
a la información pública y protección de datos 
personales; así como garantizar el cumplimiento 
del principio de máxima publicidad y de las dis-
posiciones aplicables locales y nacionales que 
regulen estas materias.
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PROPÓSITOS Y 
ACTIVIDADES 
SUSTANTIVAS DE 
LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA
Uno de los objetivos de una administración pública 
transparente es eficientar el ejercicio democrático, 
por lo que la Unidad de Transparencia del ieem (en 
aras de garantizar el cumplimiento del principio de 
máxima publicidad, regir la función electoral, pro-
mover la transparencia y el ejercicio de los dere-
chos de acceso a la información y la protección de 
datos personales) tiene el propósito de contribuir 
con el cumplimiento de las obligaciones, los proce-
sos, los procedimientos y las responsabilidades del 
ieem como sujeto obligado en materia de transparen-
cia, acceso a la información y protección de datos 
personales; así como difundir proactivamente infor-
mación de interés público, promover su generación 
y publicación en formatos abiertos, accesibles y en 
las lenguas originarias predominantes en la entidad; 
y, finalmente, mantener actualizados sus sistemas 
de archivo y gestión documental, publicar y man-
tener al día la información relativa a las obligacio-
nes comunes y específicas de transparencia, entre 
otras responsabilidades. 

Atendiendo a lo señalado en el 
Artículo 11 de la Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y 
Municipios, respecto de la gene-
ración, publicación y entrega de 
información, la Unidad de Trans-
parencia garantiza que ésta sea 
accesible, actualizada, completa, 
congruente, confiable, verificable, 
veraz, integral, oportuna y expe-
dita, por lo que atiende las nece-
sidades del derecho de acceso a 
la información de toda persona. 
Además, procura en todo mo-
mento que la información gene-
rada tenga un lenguaje sencillo 
para cualquier persona y se ge-
nere, en la medida de lo posible, 
traducción a lenguas indígenas, 
principalmente de las que se ha-
blan en el Estado de México. 
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Respecto de la protección de los datos personales, de conformidad con 
los artículos 1 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; el ieem, 
a través de la Unidad de Transparencia, garantiza el derecho que tiene 
toda persona a la protección de sus datos personales, de conformidad 
con los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, 
lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad.

LOGROS DE LA
UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA
DEL IEEM
Desde abril de 2018 a la fecha, en materia de 
transparencia, acceso a la información y protec-
ción de datos personales, se enlistan algunas de 
las acciones y logros al interior de la Unidad de 
Transparencia del ieem que dan cumplimiento a 
sus funciones normativas:

Verificación Virtual Oficiosa del cumplimiento de obligaciones de trans-

parencia, practicada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Infor-

mación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios (Infoem) al portal de Ipomex del ieem, de la cual se obtuvo  la 

calificación final de 100 %.

Traducción a las lenguas originarias mazahua, otomí, matlatzinca, náhuatl 

y tlahuica de las guías para la presentación de las solicitudes de acceso 

a la información pública y de derechos arco ante el ieem, los formatos de 

dichas solicitudes, las solicitudes de información pública y de derechos 

arco, así como de los oficios de respuesta e infografías sobre el proceso 

electoral y difusión de videos.

LOGROS Y ACCIONES

2018-
2021

2020-
2021
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* Fuente elaboración propia con información referida en los reportes e informes mensuales del 

cumplimiento de actividades generados por la Unidad de Transparencia. 

Realización del Sistema de Gestión de Seguridad de Protección de Datos 

Personales del ieem.

Obtención del primer lugar en la convocatoria del “Certamen de Buenas 

Prácticas en Materia de Transparencia 2021” emitida por el Infoem.

El Infoem reconoció como ejercicios destacados, las prácticas denomi-

nadas “Transparencia con perspectiva de género” y “Transparencia en 

lenguas originarias con un enfoque interseccional e intercultural”, imple-

mentadas por el ieem durante el ejercicio 2021, dentro del portal de Trans-

parencia Proactiva.

Durante el proceso electoral ordinario 2021, así como para la elección 

extraordinaria del municipio de Nextlalpan, este Instituto implementó la 

herramienta tecnológica de gobierno abierto “Decide ieem”, la cual con-

tiene información relativa a las funciones de la Legislatura local y de los 

ayuntamientos, “Quitadudas electoral”, “Plataformas electorales y Blo-

ques de Competitividad”, de la consulta de la información geográfica y 

registral electoral, del listado de candidatas y candidatos, así como de la 

información relativa a la trayectoria y propuestas de las candidatas y los 

candidatos. Dicha herramienta se puso a disposición de la ciudadanía du-

rante el proceso electoral ordinario y la elección extraordinaria, esto con 

la finalidad que participaran a través de los botones “Me gusta” y “No me 

gusta”, así como el cuadro de texto para el envío de propuestas, ideas y 

comentarios respecto de las plataformas electorales y las propuestas de 

campaña de los actores políticos.

LOGROS Y ACCIONES

2020-
2021

16
AGO
2021

20 
OCT
2021

2020-
2021
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mayra eLiZabetH LópeZ HernÁndeZ

directora Jurídico consuLtiva

el instituto electoRal del estado de México es el oRganisMo 
público local que, de ManeRa conjunta con el instituto na-
cional electoRal, tiene a su caRgo la función estatal de la 

oRganización de las elecciones en el estado de México. cuenta con 
peRsonalidad juRídica y patRiMonio pRopio, es autónoMo en su funcio-
naMiento e independiente en sus decisiones, y es Responsable de la oR-
ganización, desaRRollo y vigilancia de los pRocesos electoRales paRa 
las elecciones de gobeRnadoR, diputados a la legislatuRa del estado y 
MieMbRos de los ayuntaMientos (cáMaRa de diputados del h. congReso 
de la unión, 1917, aRtículo 41, base v; aRtículo 116, fRacción iv, inciso 
c; gobieRno del estado de México, 1995, aRtículo 11, páRRafo pRiMeRo; 
cáMaRa de diputados del h. congReso de la unión, 2014, aRtículo 98, 
páRRafo 2; gobieRno del estado de México, 2014, aRtículo 168).

Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto Electoral del Estado de 
México cuenta con una estructura administrativa técnica especializada, 
conformada por direcciones y unidades técnicas, entre ellas, la Direc-
ción Jurídico Consultiva.

La Dirección
Jurídico Consultiva 
EN EL PROCESO ELECTORAL 2021
Y EN LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA
DEL MUNICIPIO DE NEXTLALPAN 2021
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La Dirección Jurídico Consultiva es el órgano del Instituto Electoral del Es-
tado de México encargado de asesorar y apoyar a las otras áreas del Insti-
tuto en lo relacionado con aspectos electorales, jurídicos y administrativos; 
asimismo, vigila el estricto apego a los principios de constitucionalidad y 
legalidad, y representa al Instituto ante tribunales jurisdiccionales y autori-
dades administrativas municipales, locales y federales, respecto de los jui-
cios o trámites en que pudiera éste estar relacionado (Gobierno del Estado 
de México, 2014, artículo 199; 2016, artículo 35).

El Sistema de Información Legislativa (s. f.) define al proceso electoral 
como el conjunto de actos realizados en fases y que la Constitución y la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales mandatan a 
las autoridades electorales, a los partidos políticos y los ciudadanos para 
renovar periódicamente a los integrantes de los poderes legislativos y 
del Ejecutivo federal, y de las entidades federativas, así como de los 
ayuntamientos en los estados de la república y de las alcaldías en la 
Ciudad de México.

En el contexto local del Estado de México, el Código Electoral deter-
mina que el proceso electoral comprende las etapas de preparación 
de la elección, la jornada electoral, los resultados y las declaraciones de 
validez de las elecciones de diputados y ayuntamientos; así como resul-
tados y declaraciones de validez de la elección de gobernador electo.
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En todas y cada una de las etapas que comprende el 
proceso electoral, las diversas funciones directivas, 
ejecutivas, técnicas, operativas, de vigilancia y admi-
nistrativas que realizan las áreas técnicas y directivas 
del Instituto se encuentran estrechamente vinculadas al 
tratarse de acciones que requieren el necesario concur-
so de las diferentes especializaciones que estas áreas 
técnicas y directivas llevan a cabo.

En el reciente proceso electoral constitucional ordina-
rio de 2021, en el cual se renovaron la legislatura del 
Estado de México y los ayuntamientos de la entidad, la 
Dirección Jurídico Consultiva tuvo una intensa partici-
pación en las distintas etapas del proceso electoral; en 
el marco de las atribuciones generales que le mandatan 
los artículos 199 del Código Electoral de la entidad y el 
35 del Reglamento Interno del Instituto.

Las acciones emprendidas por la Dirección Jurídico 
Consultiva, en el periodo previo a la etapa de prepa-
ración de la elección, comprendieron —entre otras— 
la integración de la titular de la Dirección en los gru-
pos de entrevistadoras y entrevistadores de personas 
aspirantes al cargo de vocal de las juntas distritales y 
municipales, y que accedieron a esa etapa del procedi-
miento conforme a la convocatoria respectiva (Instituto 
Electoral del Estado de México, 2020). Lo anterior, a la 
postre, concluyó con la designación de las y los vocales  
municipales y distritales del Instituto Electoral del Esta-
do de México, para el proceso electoral 2021, el 8 de 
enero del año en curso (Instituto Electoral del Estado 
de México, 2021a).
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En coordinación con las direcciones 
de Organización y de Administra-
ción, la Dirección Jurídico Consultiva 
integró un equipo de trabajo con per-
sonal de la propia Dirección para 
realizar el procedimiento de visita, 
revisión y verificación de las propues-
tas de inmuebles para la instalación 
de los órganos  desconcentrados en 
todo el territorio del Estado de Méxi-
co (particularmente en la zona orien-
te); se revisaron aproximadamente 
100 inmuebles para la instalación 
de las juntas y consejos distritales 
y municipales en Ecatepec, Chi-
malhuacán, Texcoco, Tlalnepantla 
y Acolman, además de posteriores 
búsquedas por cambio de sede en 
los municipios de Nezahualcóyotl, 
Cuautitlán Izcalli y Zumpango.

Concluidos los procesos de ve-
rificación y determinación de los 
inmuebles sede de las juntas y 

consejos distritales y municipa-
les, la Dirección Jurídico Consultiva 
procedió a la elaboración de los 
contratos de arrendamiento co-
rrespondientes a los 170 órganos 
desconcentrados y la verificación 
documental relacionada con los in-
muebles; asimismo, la ampliación 
de contrato en los casos cuya tem-
poralidad fue necesario prolongar.

Una vez realizada la designación de 
las vocalías por parte del Consejo 
General (Instituto Electoral del Esta-
do de México, 2021a),  la Dirección 
Jurídico Consultiva, a petición de la 
Dirección de Administración, revisó 
los contratos laborales correspon-
dientes a las 385 vocalías distritales 
y municipales que entraron en fun-
ciones en el mes de enero; más los 
correspondientes a las sustituciones 
que se fueron realizando durante el 
proceso electoral. 

100
INMUEBLES

fueron revisados 
para la instalación 
de los órganos 
desconcentrados
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Adicionalmente, se revisaron y validaron los contratos del personal 
temporal auxiliar de cada junta y consejo municipal y distrital, así como 
el personal temporal de las diversas áreas en órganos centrales.

Dentro de las atribuciones a cargo de la Dirección Jurídico Consul-
tiva, se encuentra la representación y defensa legal del Instituto en 
juicios o procedimientos contenciosos en los que sea parte o tenga 
interés; como son los casos de robo o daño de vehículos asignados 
al personal de órganos centrales y desconcentrados; en la especie 
se proporcionó la asesoría y asistencia legal y, en su caso, se reali-
zaron las denuncias correspondientes ante la autoridad ministerial, 
en al menos 21 eventos; por otra parte, se asistió jurídicamente al 
personal eventual en la denuncia de robo de equipos de comuni-
cación, así como robo de equipos de cómputo en dos órganos 
desconcentrados.

En este orden, se da seguimiento a diversas demandas laborales, 
así como procesos ante el Tribunal de Justicia Administrativa, y 
se continua con el seguimiento de las carpetas de investigación 
con motivo de las denuncias presentadas ante la Fiscalía General 
de Justicia del Estado, con motivo de las quejas presentadas de-
rivadas de hechos probablemente delictivos suscitados durante 
las elecciones ordinarias de Nextlalpan, Teotihuacán y Metepec.

Parte trascendente dentro de las atribuciones de la Dirección Jurídi-
co Consultiva es la de verificar que las sustituciones de candidaturas 
que realizan los partidos políticos no impliquen un cambio en la mo-
dalidad de postulación registrada. Sustituciones en las que, ante la 
renuncia de hombres, se propuso a mujeres en las fórmulas, lo que 
constituyó acciones afirmativas en razón de género. Confirmando, 
además, en los casos que fue requerido, que las y los candidatos 
no se encontrasen con reporte por violencia familiar o doméstica, o 
cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 
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63
CONSULTAS
Se dio atención
y respuesta. 
58 formuladas 
por ciudadanos y 
cinco por partidos 
políticos

Sobresalen en esta actividad, la participación de personal de la Direc-
ción Jurídico Consultiva en las mesas de registro de candidatos, en 
apoyo a las actividades a cargo de la Dirección de Partidos Políticos. 

Por otra parte, en relación con las consultas formuladas por ciu-
dadanos o por representaciones partidistas, dirigidas al Consejo 
General del Instituto, la Dirección Jurídico Consultiva dio atención 
y respuesta a 63 consultas, 58 formuladas por ciudadanos y cinco 
por partidos políticos; estas últimas, atendidas por Consejo Gene-
ral mediante los acuerdos 21, 22, 37, 78 y 170, respectivamente.

En su función de orientación a la ciudadanía, la Dirección Jurídico 
Consultiva designó personal a su cargo para apoyar las activida-
des del Centro de Orientación Electoral (coe) del propio Instituto, 
tanto previo a la jornada electoral del 6 de junio como ese día.
 
Durante la jornada electoral, la Dirección Jurídico Consultiva apo-
yó directamente con asistencia individual al personal de la Junta 
Municipal de Nextlalpan, ante los reportes de violencia gene-
ralizada que impidieron el desarrollo normal de la votación. Ya 
que en las horas posteriores al plazo en que debiera concluirse 
la votación, ante la inexistencia de la documentación electoral, se 
proporcionó la asistencia jurídica a la Vocalía Ejecutiva del órga-
no desconcentrado para la presentación de las denuncias corres-
pondientes ante la autoridad ministerial, debido a las cuales se 
integran diversas carpetas actualmente en fase investigación y 
determinación de reparación de daños. 
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Hechos que, en su momento, fueron suficientes para que el 
 Tribunal Electoral del Estado de México determinara, mediante 
sentencia, la declaración de invalidez de esta elección (Tribunal 
Electoral del Estado de México, 2021). Motivo por el cual el pa-
sado 14 de noviembre se celebró la elección extraordinaria para 
elegir Ayuntamiento del municipio de Nextlalpan; en cuyas acti-
vidades preparatorias y durante la jornada electoral, la Dirección 
Jurídico Consultiva ha designado personal para asistir jurídica-
mente a la Junta y al Consejo Municipal de Nextlalpan.

Entre los diversos procedimientos de licitación para adquisición 
de bienes y servicios relacionados con el proceso electoral, desta-
ca la elaboración y revisión de los contratos con los proveedores 
de material y documentación electoral (actas de jornada electoral, 
actas de escrutinio y cómputo, boletas electorales, entre otros), 
con lo cual se verifica el cumplimiento del marco legal y de las 
convocatorias respectivas (tanto en el proceso ordinario como en 
la elección extraordinaria de Nextlalpan).

Es de particular atención para la Dirección Jurídico Consultiva su par-
ticipación en la atención de los casos de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, en colaboración con el Centro de Aten-
ción por Violencia Política Contra las Mujeres en razón de Género 
(Instituto Electoral del Estado de México, 2021c); con lo cual se atien-
den, además, las actividades que corresponden a la Unidad Técnica 
para Atender la Violencia Política contra las Mujeres, conforme con 
las atribuciones conferidas mediante Acuerdo 108 del Consejo Ge-
neral (Instituto Electoral del Estado de México, 2021b).
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las actividades de la diRección juRídico consultiva iMplican una se-
Rie de colaboRaciones con otRas áReas del instituto, desde su paRti-
cipación en los pRocesos adquisitivos, hasta los de Responsabilidades 
adMinistRativas, ya que al seR el óRgano especializado en MateRia 
juRídica, asiste y apoya en sus actividades paRa salvaguaRdaR que 
las actividades del instituto cuMplan con los paRáMetRos de Re-
gulaRidad constitucional, legal y ReglaMentaRia, gaRantizando de 
esta foRMa la vigencia de los pRincipios de ceRteza y legalidad coMo 
RectoRes de la función estatal de oRganizaR elecciones. 
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Servicios académicos 
y editoriales 
EN EL CONTEXTO DE LA 
PANDEMIA

/// Centro de Formación y 
Documentación Electoral

el centRo de foRMación y docuMentación elec-
toRal (cfde) del instituto electoRal del estado 
de México (ieem), ante el contexto global de la 

eMeRgencia sanitaRia poR el viRus sars-cov-2, y la pan-
deMia de covid-19, centRó paRte de sus acciones en el 
tRabajo viRtual con la finalidad de seguiR ofReciendo 
los seRvicios que pResta a la ciudadanía.

En este sentido, precisaremos los detalles de los siguientes 
servicios:

Formación y actualización a través de la 
plataforma virtual del IEEM.

Producción editorial.
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La plataforma virtual del ieem es 
una herramienta de aprendiza-
je que cuenta con los recursos 
necesarios para crear cursos en 
línea, a los cuales la comunidad 
escolar —así como las y los ser-
vidores públicos— pueden acce-
der fácilmente, ya sea desde un 
ordenador o dispositivo móvil. 

Dentro de las nuevas tendencias 
del aprendizaje y la creación de 
entornos virtuales para el conoci-
miento, se ha determinado que no 
es necesario contar con un aula fí-
sica para llevar a cabo el proceso 
de enseñanza-aprendizaje. 

En el año 2020 se actualizó la ver-
sión de la plataforma y se instaló 
en un servidor físico y propio del 
ieem; en marzo de ese mismo año, 
derivado de la emergencia sani-
taria a causa de la pandemia, y 
atendiendo la solicitud de la Se-

cretaría de Educación del Gobier-
no del Estado de México (segem) de 
dar continuidad a las actividades 
académicas en una plataforma 
educativa virtual, se implementa-
ron en esta modalidad las clases 
de los tres posgrados que imparte 
el ieem a través del cfde:

Maestría en Derecho Electoral 
(RVOE 20520000/324/2009).

Maestría en Adminis-
tración Electoral (RVOE 
20500000/544/2011).

Especialidad en Derecho 
Procesal Electoral (RVOE 
205.A.833/2012).

A partir de diciembre de 2020, y 
derivado del proceso electoral 
para la elección de diputacio-
nes locales e integrantes de los 
Ayuntamientos 2021, se realiza-
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ron diversas actividades de capacitación mediante 
la plataforma, las cuales estuvieron dirigidas a las y 
los vocales, a las y los consejeros electorales, tanto 
de las juntas municipales como las distritales y, ade-
más, al personal operativo de las mismas:

Curso Estrategia para la promoción de la participa-
ción ciudadana y del voto libre y razonado en el 
proceso electoral 2021.

Curso virtual de capacitación sobre prevención, 
atención y erradicación de la violencia política 
contra las mujeres e igualdad sustantiva.

Curso de fortalecimiento de inducción al servicio 
público electoral.

Capacitación focalizada (cinco cursos virtuales).

Capacitación a SEL y CAEL.

La plataforma virtual del ieem es un proyecto colabo-
rativo operado por personal del Instituto, el cual se 
ha capacitado de manera constante para enriquecer 
sus contenidos herramientas y alcances. Actualmen-
te se continúan impartiendo cursos de actualización 
y las sesiones de los posgrados.
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Tanto en la Revista del Instituto 
Electoral del Estado de México. 
Apuntes Electorales, como para 
las demás colecciones editoriales 
se utiliza software libre para su 
gestión editorial: el Open Journal 
Systems (ojs) y el Open Mono-
graph Press (omp).

En el 2016, las y los servidores 
electorales adscritos al cfde rea-
lizaron un conjunto de acciones 
para integrar en esta herramienta 
toda la información correspon-
diente y necesaria para que la 
Revista del Instituto Electoral del 
Estado de México. Apuntes Elec-
torales tuviera su propio sistema 
de administración, como tantas 
otras revistas de corte científico 
y académico. “Este sistema está 
diseñado para reducir el tiempo 
y energías dedicadas al manejo 
exhaustivo de las tareas que invo-
lucra la edición de una publicación 
seriada” (Public Knowledge Pro-
ject, s. f.).

La Revista del Instituto Electoral del 
Estado de México. Apuntes Electo-
rales es una publicación de acceso 
abierto del ieem afín a los objetivos 
de éste por promover y difundir 
la cultura político-democrática. 
El contenido de esta revista son 
artículos y ensayos originales de-
rivados de investigaciones cientí-
ficas, así como reseñas de libros. 
Tiene una periodicidad semestral 
y está dirigida a quienes se dedi-
quen a la academia, a la investi-
gación y sean especialistas del 
área temática. 

A principios del 2020, atendiendo 
las indicaciones de los integrantes 
del Comité Editorial se implemen-
tó el uso del software libre del omp 
para administrar el flujo editorial 
propio, el cual facilitara su uso y 
la descarga de las publicaciones 
institucionales; es decir, que la 
navegación fuera más intuitiva y 
amigable para quien consulte los 
sitios.
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De esta forma, en ambos sitios se consiguieron los si-
guientes beneficios:

Mayor visibilidad al alojar los metadatos para cada 
una de las publicaciones, los motores de búsqueda 
pueden encontrar fácilmente los materiales.

Transparencia de procesos, ya que el sistema permite 
que los usuarios involucrados le den seguimiento por 
medio de una cuenta personal.

Estadísticas, ya que permite a quien administra el 
sitio, generar estadísticas de visitas y descargas en 
diferentes periodos.

La presentación de trabajos para su posible publica-
ción se realiza directo en el sistema, quien postula 
recibirá un mensaje automatizado cuando su trabajo 
haya sido cargado correctamente.

Quien administra el sitio recibe notificaciones auto-
matizadas una vez que un trabajo ha sido postulado, 
cuando algún dictamen ha sido enviado a la etapa 
de corrección de estilo o de diseño, e incluso cuando 
han finalizado las etapas del proceso.

Se garantiza el dictamen a doble ciego, el sistema no 
permite que quien postuló sepa quién lo va a evaluar 
y viceversa.

Se evitan problemas u olvidos en la gestión de los 
procesos de producción, ya que el sistema avisa sobre 
los plazos establecidos para cada una de las etapas.

Quien administra puede publicar los contenidos inme-
diatamente después de obtener el visto bueno de quien 
ejerce la autoría.
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De manera general, los sitios de las publicaciones ins-
titucionales permiten un manejo eficiente y unificado 
del proceso editorial y esto, a su vez, traé como con-
secuencia que la difusión de contenidos e investigación 
producida sea más rápida. 

Además, su propia naturaleza permite que los documen-
tos puedan verse o descargarse desde un dispositivo 
móvil o desde un ordenador, ya que la plataforma cuen-
ta con una estructura adaptable, que permite ajustarse al 
tamaño de la pantalla desde la cual se esté trabajando. 
Por lo que su uso ha permitido consolidarse como una 
herramienta con innovaciones que permite el acceso al 
texto completo de los documentos publicados.

en este sentido, eL cfde Ha fortaLecido su traba-

Jo mediante La adaptación de La tecnoLoGía en sus 

servicios, esto baJo un contexto de continGencia 

sanitaria, Lo que Ha siGnificado expLorar nuevas 

oportunidades de innovación y meJoras continuas. 

FUENTE

Public Knowledge Project (s. f.). “Recursos OJS 2 en Español”. Recuperado el 5 de 
noviembre de 2021, de https://pkp.sfu.ca/recursos-ojs-en-espanol/ 
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la unidad técnica paRa la adMinistRación de 
peRsonal electoRal (utape), adeMás de fungiR 
coMo óRgano de enlace con el instituto na-

cional electoRal paRa lo Relacionado con el seR-
vicio pRofesional electoRal nacional, tiene entRe 
sus atRibuciones desaRRollaR los pRogRaMas de Re-
clutaMiento, capacitación, evaluación y selección de 
aspiRantes a vocales, así coMo pRoponeR los cRiteRios 
paRa postulaR a las y los aspiRantes que ocupaRán 
las vocalías de las juntas distRitales y Municipales. 

Con el fin de cumplir con estas funciones para el pro-
ceso electoral de 2021, se hizo frente a nuevas condi-
ciones para desarrollar el procedimiento de selección de 
las personas que ocuparon las 385 vocalías en las 125 
juntas municipales (integradas por las vocalías ejecuti-
va y de organización electoral) y las 45 juntas distritales 

Recursos humanos y 
emergencia sanitaria:
EXPERIENCIAS Y APRENDIZAJES

KarLa sofía sandovaL domínGueZ

/// Jefa de la Unidad Técnica para la
Administración de Personal Electoral
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(integradas por las vocalías: eje-
cutiva, de organización electoral 
y de capacitación), pues el mundo 
entero lidiaba con la pandemia 
de covid-19, lo que trajo una de-
nominada “nueva normalidad”, la 
cual privilegiaba las actividades a 
distancia para cuidar la salud de 
las personas, evitar las aglome-
raciones y prevenir los contagios.

Pese a este complejo escenario, 
los trabajos del Instituto Electo-
ral del Estado de México debían 
continuar, ya que el 6 de junio de 
2021 las y los mexiquenses te-
nían una cita en las urnas para 
decidir sobre la mejor opción 
para conducir los destinos de 
sus municipios, a través de los 
integrantes de los ayuntamien-

tos, y de la propia entidad, al 
decidir la nueva integración de 
la Legislatura local; sin perder 
de vista la situación sanitaria por 
la que atravesaba nuestro país.

Si bien es cierto que el proceso 
electoral comenzó en el mes 
de enero de 2021 y el órgano 
superior de dirección aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/05/2021 —
por el que se designan vocales 
municipales y distritales—, el 
trabajo para lograr las propues-
tas que finalmente fueron avala-
das por el Consejo General inició 
meses antes, durante el último 
cuatrimestre de 2020.

La emergencia sanitaria repre-
sentó un importante reto para la 

utape, pues para otras elecciones 
se implementaban los procesos 
de reclutamiento, evaluación, 
selección y capacitación de for-
ma presencial y con un tiempo 
suficiente para asegurar que los 
procedimientos se realizaran con-
forme con lo planeado. Para este 
proceso electoral, el contexto era 
muy distinto, la necesidad de pri-
vilegiar el trabajo a distancia para 
salvaguardar la salud de la ciuda-
danía interesada en participar, así 
como de las personas servidoras 
públicas electorales del Instituto, 
implicó el diseño de una nueva 
manera de acercar a los mejores 
perfiles para ocupar a las voca-
lías, esto con un esquema que 
permitiera el uso de la tecnología 
para hacerlo de forma remota.
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La necesidad de adaptarse 
a la nueva realidad implicó 
que, para difundir la con-
vocatoria para las vocalías, 
se tuviera que buscar una 
estrategia más enfocada a 
redes sociales y medios digi-
tales; las etapas de inscrip-
ción y valoración curricular 
se realizaron a través de un 
sistema informático diseñado 
por la Unidad de Informática 
y Estadística; mientras que la 
evaluación de conocimientos 
se realizó con una plataforma 
educativa desde los hogares 
de la ciudadanía participante; 
por su parte, las entrevistas 
se realizaron por medio de 
videoconferencias, en las que 
las y los aspirantes tuvieron la 
posibilidad de demostrar sus 
competencias para el ejercicio 
del cargo, en cumplimiento del  
Reglamento para Órganos 
Desconcentrados que recién 
había sido aprobado por el 
Consejo General en el mes de 
octubre de 2020.

Un aspecto indispensable para 
el fortalecimiento de la actua-
ción del personal designado en 
los órganos desconcentrados es 
sin duda alguna la capacitación, 
la cual se rediseñó para ofre-
cerla a través de una platafor-
ma digital que permitiera a las 
y los vocales tener disponible el 
material en cualquier momento, 
con un enfoque de autogestión. 
En todo momento contaron con 
el acompañamiento y seguimien-
to del personal de la utape.

Destaca el hecho de que los pro-
cesos de reclutamiento, evalua-
ción, selección, capacitación y 
apoyo logístico (a las comisiones 
en las que la Unidad participa 
como secretaría técnica) están 
certificados bajo la norma de ges-
tión de la calidad ISO 9001:2015; 
situación que nos compromete 
aún más a conservar la calidad 
a pesar de las condiciones parti-
culares que se presentaron por la 
emergencia sanitaria.

Aunado a lo anterior, desde la 
utape se brindó apoyo a diver-
sas áreas del Instituto durante 
el proceso electoral en aquellos 
mecanismos relacionados con 
la selección, la evaluación del 
conocimiento o la capacitación 
(por señalar algunos casos); por 
ejemplo, a la Dirección de Parti-
cipación Ciudadana se le brindó 
acompañamiento para la aplica-
ción del examen y entrevista a 
quienes se interesaron en fungir 
como supervisores y capacita-
dores asistentes electorales; a la  
Dirección de Organización, en  
la valoración curricular de quie-
nes se desempeñaron como 
personal de apoyo en las jun-
tas; a la Dirección de Partidos 
Políticos, con el reclutamiento 
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de personal de apoyo para el 
registro de candidaturas y a la 
Unidad de Informática y Esta-
dística con la capacitación para 
personal de apoyo en las activi-
dades relacionadas con el Pro-
grama de Resultados Electorales 
Preliminares.

Finalmente, podemos afirmar que 
el proceso electoral de 2021 tra-
jo importantes aprendizajes en 
cuanto a la gestión del talento 
humano y la implementación 
de procesos a distancia, ya que 
permitió migrar procedimientos 
a un esquema digital, hacer uso 
de tecnología a fin de que sean  
más ágiles y la experiencia de 
que se pueden ejecutar con las 
medidas de seguridad, transpa-
rencia y certeza que son nece-
sarias en la función electoral.

En este sentido, y ante los retos que ha representado 
esta contingencia para las actividades que desarrolla 
la utape, sus posibles efectos y la probabilidad de que 
eventos como éste ocurran nuevamente, se conside-
ra necesario conocer, analizar y aprender de estas 
experiencias e incorporar las lecciones aprendidas a 
las planeaciones futuras. Por ello, desde la utape se 
han venido implementado acciones con el objetivo de 
identificar elementos críticos y formular propuestas 
para fortalecer el concurso para ocupar un cargo de 
vocal en las juntas distritales y municipales, así como 
la actividad que, desde los órganos desconcentrados, 
realizan quienes han sido designados como vocales, 
de manera que se cuente con mejores condiciones 
y capacidades para responder con oportunidad y 
eficacia a eventuales emergencias sanitarias; asimis-
mo para mantener al Instituto a la vanguardia, con 
procedimientos innovadores que permitan el uso de 
tecnología, manteniendo su confiabilidad para que la 
ciudadanía, partidos y actores políticos que observan 
el desarrollo de los procesos electorales en el Estado 
de México cuenten con la certeza de que estas acti-
vidades se realizan con calidad y profesionalismo. 
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el libRo influencia sociodigital. inteRnet y 
elecciones, de julián atilano (editado poR el 
centRo de foRMación y docuMentación elec-

toRal del instituto electoRal del estado de México), 
es de inteRés poR distintos factoRes. en este texto 
se destacan tRes: la iMpoRtancia del apoRte teóRico 
paRa la coMpRensión del coMpoRtaMiento electoRal, 
específicaMente desde el enfoque sociológico; taM-
bién, pRopoRciona infoRMación eMpíRica valiosa de 
las elecciones en nuevo león y jalisco en 2015; y, 
poR últiMo, didácticaMente se tRata de un notable 
ejeMplo que ilustRa el adecuado y coheRente uso de 
estRategias Metodológicas.

El libro se divide en siete capítulos integrados en tres 
apartados. En el primero, el autor expone las par-
ticularidades del  contexto mexicano: cuál ha sido el 
papel que internet ha jugado en los procesos electo-
rales; además, desarrolla el concepto clave de inte-
racción sociodigital y justifica tanto la selección de los 

Juan Jesús ramíreZ ramíreZ1

1 Doctor de Investigación en Ciencias So-

ciales con Mención en Ciencia Política 

por la Flacso México; actualmente, es 

coordinador de carrera de la Licenciatu-

ra en Estudios Políticos y Gobierno de la 

Universidad de Guadalajara (UdeG), así 

como docente en el Departamento de 

Estudios Políticos de la UdeG.

su impacto sobre el electorado
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ejemplos como de la estrategia 
metodológica. En el segundo 
apartado, dedica un capítulo a 
la exposición de cada uno de sus 
casos de estudio: Jaime Rodrí-
guez en el estado de Nuevo León, 
Enrique Alfaro en el municipio de 
Guadalajara y Pedro Kumamoto 
en el distrito local X de Jalisco. Fi-
nalmente, en el último apartado, 
desarrolla el mecanismo causal, 
es decir, el argumento por el cual 
se explica que las redes sociodi-
gitales influyen en la decisión de 
voto.

Interacción sociodigital:
cámaras de eco porosas e incursión de 
líderes de opinión

Como se dijo, un primer aporte 
de la obra es teórico. Como ob-
jeto de estudio, el comportamien-
to electoral ha sido terreno fértil 
para el desarrollo de una variada 
y gran cantidad de investigacio-
nes. ¿Por qué las personas votan 
de la manera en que lo hacen? 
Entre las distintas explicaciones, 
algunas se enfocan en cuestiones 
estructurales que determinan el 
comportamiento de los electores, 

mientras que otras se concentran 
en el individuo y las característi-
cas personales que influyen en su 
decisión.

En el primer caso, el enfoque de los 
clivajes señala que, en sociedades 
divididas por diferencias estructu-
rales de índole socioeconómica, 
los electores votan orientados de 
acuerdo con el grupo al que perte-
necen (Lipset y Rokkan, 1967). En 
el segundo caso, una explicación 
asume que la ciudadanía vota de 
acuerdo con la identificación par-
tidista que psicológicamente lo 
vincula con su grupo; otra consi-
dera que el voto responde a una 
evaluación retrospectiva de la ac-
ción gubernamental o prospectiva 
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según las plataformas de las candidaturas, y, una 
más, parte del supuesto de que el entorno provee 
de información al electorado e influye en su decisión 
(Arzheimer y Evans, 2008).

En este último enfoque, popularizado por la es-
cuela de Columbia y conocido como sociológico, 
puede ubicarse el libro de Julián Atilano. En gene-
ral, el enfoque sociológico subraya que los grupos 
de pertenencia influyen en la decisión electoral, a 
través de la influencia personal. Dentro de este en-
foque, se plantea que los líderes de opinión influ-
yen dentro de su grupo primario y son mediadores 
entre su grupo de pertenencia y la esfera pública 
(Katz y Lazarsfeld, 1955); lo anterior es relevante 
en el argumento de Atilano, pues los líderes de opi-
nión tienen un papel determinante en el contexto 
actual, en el cual factores novedosos, como las re-
des sociodigitales, han ganado relevancia.

En medio de esta discusión teórica, Julián Atilano 
busca responder la siguiente pregunta: ¿cuáles son 
y cómo se articulan los mecanismos generados me-
diante la interacción sociodigital que influyeron en la 
construcción de las preferencias electorales de Jai-
me Rodríguez, Enrique Alfaro y Pedro Kumamoto en 
el año 2015? A través de estos casos, el autor ofrece 
una respuesta para entender el mecanismo causal 
por el que las redes sociodigitales, como Facebook, 
tienen un impacto en la decisión de los votantes.

Dado que las redes sociodigita-
les están inmersas en múltiples 
facetas de nuestra vida, el autor 
precisa la importancia de distin-
guir los conceptos de interacción 
social e interacción sociodigital, 
la cual ocurre exclusivamente 
en entornos digitales, donde —a 
diferencia de la interacción física 
cara a cara de la interacción so-
cial— los mensajes pueden ser 
modificados (incluso eliminados) 
y están sujetos a las herramien-
tas de interacción provistas por 
las propias redes sociodigitales, 
incluyendo los algoritmos que 
median la visibilidad de con-
tenidos y su interacción. Así, 
retomando a Goffman, Atilano 
(2021, p. 66) define la interacción 
sociodigital como la “influencia 
unidireccional o recíproca de un 
internauta sobre las acciones de 
otro”, o dicho con mayor deta-
lle, “la interacción total que tiene 
lugar en un conjunto de inter-
nautas, mediante dispositivos 
tecnológicos y digitales”.
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Para comprender el mecanismo causal, 
debe considerarse que el electorado tiene 
un marco de referencia alimentado por su 
grupo primario, el cual está en latente co-
municación con otros grupos a través de 
lazos débiles. Los líderes de opinión jue-
gan un papel central al dotar de informa-
ción que persuade o reafirma las ideas del 
electorado, pero también es posible recibir 
información ajena al marco de referencia 
porque las redes sociodigitales son cáma-
ras de eco no perfectamente herméticas, 
sino porosas.2 Entonces, “la interacción 
sociodigital genera fisuras en las cámaras 
de eco porque expone a los integrantes 
del grupo primario a otros puntos de vista 
sobre algún tema político o a interpreta-
ciones y relatos que buscan resignificar o 
posicionar una postura política diferente. 
En este sentido, un integrante del grupo 
puede modificar sus preferencias políticas 
y, en ocasiones, influir en los otros miem-
bros del grupo primario” (Atilano, 2021,  
p. 287).

¿Qué tienen en común
Jaime Rodríguez, Enrique Alfaro y
Pedro Kumamoto?

El segundo aporte se refiere a una de las 
principales características de los estudios 
de caso: la generación de abundante y de-
tallada información. El mecanismo señala-
do en el apartado anterior, en el cual se 
explica cómo las redes sociodigitales pue-
den influir en el comportamiento electoral, 
es consistente con lo ocurrido en tres pro-
cesos electorales de 2015 en las entidades 
de Nuevo León y Jalisco.

En Nuevo León se votó para renovar al 
titular del Poder Ejecutivo estatal, resul-
tando ganador el candidato independiente 
Jaime Rodríguez. En este caso, resalta la 
presencia de El Bronco —como también 
se le conoce a Jaime Rodríguez— en tan-
to alternativa distinta al bipartidismo im-
perante entre el Partido Acción Nacional 

2 Otras investigaciones sobre redes sociodigitales y política consideran que tal cámara de 

eco es hermética. Por ejemplo, en un estudio sobre Twitter y la política argentina, Ernesto 

Calvo (2015, p. 16) explica: “Para evitar la proliferación de información trivial en nuestros 

muros, una serie de algoritmos comienza a trabajar filtrando información, eliminando 

mensajes irrelevantes y resaltando publicaciones de nuestros amigos o publicaciones con 

muchos fav, para finalmente poner a nuestra disposición un número pequeño de tuits”. Al 

respecto, se debe precisar que, por las características de su funcionamiento, Twitter tien-

de a ser una red más hermética que Facebook (por ejemplo, a diferencia de esta última, 

en Twitter el seguimiento entre usuarios no es necesariamente recíproco); no obstante, el 

hermetismo de las cámaras de eco es un debate vigente.
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(pan) y el Partido Revolucionario Institucional (pri). El Bronco 
empleó las redes sociodigitales para generar un acercamien-
to con el electorado, haciendo “énfasis en la constante comu-
nicación entre el ciudadano y el candidato, lo cual era acorde 
a las críticas sobre una clase política distante y ajena a las 
necesidades de la población” (Atilano, 2021, pp. 126-127).

En Jalisco también imperaba el bipartidismo entre el pan y el 
pri, sin embargo, Enrique Alfaro no llegó como una alternativa 
por la vía independiente, sino a través del Partido Movimiento 
Ciudadano (pmc). Con el antecedente del reñido segundo lugar 
conseguido en la elección de gobernador de 2012, Alfaro lle-
gó como el favorito para ganar Guadalajara. 

Desde su gestión en [el municipio vecino de] Tlajomulco 

su estrategia de comunicación ha estado focalizada en las 

redes sociodigitales y particularmente en Facebook. Lo-

gró generar una audiencia que en ocasiones pudo verse 

como un ejército de simpatizantes. En ese sentido Face-

book es un escenario en disputa (Atilano, 2021, p. 193).

Finalmente, también en Jalisco, pero en la elección legislativa 
por el distrito local X (con sede en el municipio de Zapopan), se 
analizó la elección de Pedro Kumamoto. El caso de Kumamoto 
es ilustrativo para enfatizar que la influencia sobre el voto no 
se da a través de las redes sociodigitales por sí mismas, sino 
que dichas redes son el escenario donde ocurre la interacción. 
A diferencia de El Bronco y Alfaro, Kumamoto se enfrentó a su 
primera experiencia electoral, por lo que se presentó como una 
alternativa que, desde la vía independiente, buscaba empode-
rar a la ciudadanía; en esta línea, el capital social que generó 
previo al registro articuló su presencia en redes sociales, cuyos 
nodos “trascendieron el espacio digital y se movilizaron para 
apoyar la propuesta política” (Atilano, 2021, p. 238).
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Una adecuada estrategia
metodológica para contrastar el mecanismo causal

Además de la propuesta teórica y la riqueza de la información reco-
lectada, Influencia sociodigital. Internet y elecciones representa un 
ejercicio metodológico sólido en toda su estructura. En este sentido, 
un tercer aporte es didáctico, pues se trata de un buen ejemplo de 
investigación en ciencias sociales con rigurosidad metodológica.

Como se dijo antes, la investigación de Atilano busca comprender 
el mecanismo causal que conecta el uso de redes sociodigitales 
con el voto del electorado, y no estimar el efecto causal de una va-
riable sobre otra. Debido a lo novedoso del tema y a las limitadas 
explicaciones al respecto, el autor busca reforzar la validez interna 
de su teoría, es decir, a partir de sus datos corroborar que efectiva-
mente las redes sociodigitales son un factor —entre algunos otros— 
que explica el sentido del voto; además, dada la ausencia de atributos 
cuantificados de las redes sociodigitales, tampoco es posible plantear 
una estrategia metodológica que permita reforzar la validez externa: 
a saber, aquella que otorga confianza estadística en que los datos de 
la muestra pueden ser generalizados a una población mayor (Morton 
y Williams, 2008, pp. 343-345).

En resumen, en las tres elecciones analizadas como estudios 
de caso, el uso de redes sociodigitales tuvo un papel central 
en la estrategia de comunicación de los candidatos ganadores. 
En concreto, los tres ejemplos sobresalen como alternativas al 
contexto político imperante, sus candidaturas se construyeron 
en torno a rasgos carismáticos —más en el caso de Kumamo-
to y El Bronco que en el de Alfaro— en medio de una cultura 
política participante; lo anterior fue explotado por las estrate-
gias de comunicación que, utilizando las redes sociodigitales, 
buscaron incidir en el comportamiento electoral.
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Partiendo de este propósito, Atilano selecciona tres 
casos que le permiten contrastar su teoría; la selec-
ción responde a casos cruciales, que si bien son com-
plicados para evaluar qué tan representativos pueden 
ser, resultan adecuados para la contrastación teórica 
(Gerring, 2008, pp. 659-663). En cada ejemplo, se rea-
lizan entrevistan semiestructuradas a ciudadanos que 
votaron por Jaime Rodríguez, Enrique Alfaro o Pedro 
Kumamoto, así como una entrevista abierta a algún co-
laborador directo en las campañas de dichos candida-
tos. Con estos testimonios, se muestra evidencia sobre 
cómo los líderes de opinión jugaron un papel clave en 
sus grupos primarios, aprovechando la porosidad de 
las cámaras de eco, al punto de fortalecer lazos débiles 
que conectan a los votantes con otros grupos.

No obstante, la recolección y análisis de datos no se 
limitan a las entrevistas, sino que se emplean otras 
técnicas como la etnografía digital, el web scraping, el 
análisis de texto y la recolección de datos. Además de 
brindar información profunda y detallada sobre cada 
caso, también permite establecer diferencias y parti-
cularidades. Por ejemplo, las palabras más comunes 
en sus mensajes: El Bronco enfatiza la idea de comu-
nidad, pues algunas de sus palabras más repetidas 
fueron raza, nuestro y YoSoyBronco; distinto al caso 
de Alfaro, donde sobresalen palabras como Guadala-
jara, ciudad, proyecto y movimiento, aludiendo más 
bien a la capacidad y eficiencia; mientras que, en el 
caso de Kumamoto, algunas de las palabras o frases 
más repetidas fueron personas, los muros sí caen e 
independiente, poniendo en el centro del discurso a 
una ciudadanía empoderada.
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InfluencIa socIodIgItal: Internet y eleccIones, 
JulIán atIlano Morales, InstItuto electoral 
del estado de MéxIco. 

Conclusiones

Influencia sociodigital. Internet y 
elecciones se trata de una obra que 
aporta a la literatura especializada 
sobre comportamiento electoral. 
Producto de su tesis doctoral, Julián 
Atilano contribuye a la comprensión 
del comportamiento electoral des-
de un enfoque sociológico, especí-
ficamente actualizando la discusión 
al incorporar la interacción sociodi-
gital producida en el contexto de un 
uso masivo de redes sociodigitales, 
tanto como estrategia comunicativa 
de la élite política como por parte de 
la ciudadanía.

Teóricamente, el texto es de gran 
relevancia al incorporar el concepto 
de interacción sociodigital, haciendo 
referencia a la interacción de inter-
nautas a través de dispositivos tec-

nológicos. Para quienes se interesan 
en el estudio de los casos de Jaime 
Rodríguez, Enrique Alfaro y Pedro 
Kumamoto, se trata de un texto con 
una riqueza informativa muy deta-
llada y, además, sostenido por una 
sólida estructura metodológica que 
permite confiar en sus resultados, 
es decir, que las redes sociodigitales 
son un factor que influye en el com-
portamiento electoral, mediado por 
los líderes de opinión que alimentan 
de información a los grupos prima-
rios debido a la porosidad de las cá-
maras de eco.

Sin duda, esta obra cubre un va-
cío en la literatura y encamina la 
discusión hacia futuras líneas de 
investigación. Dada la diversidad 
de las redes sociodigitales, resulta 
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pertinente cuestionarse cómo este 
mecanismo causal contrastado en 
Facebook puede adaptarse en otras 
redes sociodigitales como Twitter 
o Instagram. Por otra parte, invi-
ta a la cuantificación de datos que 
permitan contrastar la teoría en un 
número de casos más grande y re-
presentativo, esto con el objetivo de 
reforzar su validez externa.

Finalmente, es importante señalar 
que el argumento propuesto por Ju-
lián Atilano puede potencializar otras 

explicaciones existentes. A través 
de los líderes de opinión y la poro-
sidad de las cámaras de eco, la in-
teracción sociodigital puede proveer 
de información al votante racional, 
teniendo más insumos para evaluar 
el desempeño gubernamental. Por 
lo expuesto, Influencia sociodigital. 
Internet y elecciones es lectura obli-
gada para quienes, desde la sociolo-
gía, la ciencia política u otras áreas, 
buscan profundizar y acrecentar su 
conocimiento en el estudio del com-
portamiento electoral. 

BIBLIOGRAFÍA

Arzheimer, Kai y Evans, Jocelyn (2008). “Editors´ Introduction: The Evolving Study of Electoral Beha-
vior”. En Arzheimer, Kai y Evans, Jocelyn (eds). Electoral Behavior: Volume I. Social-Political Models. 
Los Ángeles: Sage.

Atilano, Julián. (2021). Influencia sociodigital: internet y elecciones. Toluca: Instituto Electoral del Estado 
de México.

Calvo, Ernesto (2015). Anatomía política de Twitter en Argentina: tuiteando #Nisman. Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires: Capital Intelectual.

Gerring, John (2008). “Case Selection for Case-Study Analysis: Qualitative and Quantitative Techni-
ques”. En Janet Box-Steffensmeier, Henry Brady y David Collier (eds). The Oxford Handbook of 
Political Methodology (pp. 645-684). Oxford: Oxford University Press. 

Katz, Elihu y Lazarsfeld, Paul (1955). Personal Influence. The Part Played by People in the Flow of Mass 
Comunication. Nueva York: Free Press.

Lipset, Seymour y Rokkan, Stein (1967). “Cleavage Structures, Party Systems and Voter Alignments: 
An Introduction”. En Seymour Lipset y Stein Rokkan (eds.). Party Systems and Voter Alignments: 
Cross-National Perspectives. Nueva York: Free Press.

Morton, Rebecca y William, Kenneth (2008). “Experimentation in political science”. En Janet Box-Ste-
ffensmeier, Henry Brady y David Collier (eds.). The Oxford Handbook of Political Methodology (pp. 
339-356). Oxford: Oxford University Press. 

45



José Oliveros Ruiz (2020). Justicia electoral en México: avan-

ces y retrocesos a 20 años de la reforma electoral 1996. Ciu-

dad de México: vlex / Derecho Global Editores. isbn: 978-607-

8685-15-8 [KGF3053 O489 2020]

Este texto es un análisis de la materia electoral desde la visión de la impartición de justicia, 

el cual recopila lo más relevante en el ámbito de la justicia electoral a lo largo de 20 años. 

Para ello, el autor presenta diversas herramientas teóricas y prácticas. Uno de los logros de 

esta obra consiste en mostrar dos dimensiones de la materia: una avocada a sentar bases 

teóricas, y la otra, encaminada al análisis del tipo de controversias a las que se enfrenta 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como las soluciones que ha 

proporcionado. El objeto de estudio se divide en tres tipos de resoluciones que son clave 

para entender el compromiso de los jueces electorales con los derechos electorales funda-

mentales: la facultad de inaplicar leyes electorales; la jurisprudencia con criterios pro per-

sonae, la universalidad, la interdependencia, la indivisibilidad y la progresividad, así como 

la declaración de nulidad de las elecciones por violación a principios constitucionales. En 

otras palabras, el objeto de esta aportación a la teoría jurisdiccional electoral es el análisis 

de los elementos y razones esenciales contenidas en los tres tipos de sentencias, los cuales 

inciden en el sistema democrático constitucional. El modelo que se propone, siguiendo a 

Ferrajoli y Alexy, es la reformulación de la representación política a través del constituciona-

lismo discursivo y la representación argumentativa. La finalidad que se persigue, entonces, 

es construir un puente de comunicación entre la teoría del derecho y del Estado, la teoría de 

la argumentación, la teoría política y la teoría del derecho electoral, a efecto de superar la 

crisis de la democracia representativa y concretar el grado máximo de eficacia de la demo-

cracia constitucional. El método adoptado es el histórico-analítico, a efecto de sistematizar 

las sentencias por temas de inaplicación, derechos electorales fundamentales e identificación 

de poderes fácticos que influyen en el resultado de las elecciones. Con estos elementos, apli-

cados al análisis de los procesos electorales en México, se reconstruye e identifican algunos 

elementos para una teoría de la jurisdicción electoral, a la vez que se enuncian los problemas 

para reencauzar la vocación protectora de los derechos fundamentales. Asimismo, se enfa-

tizan los aspectos necesarios para (re)habilitar a la democracia constitucional y se precisan 

algunos de los principales pendientes de la reforma electoral constitucional y legal de 2014.
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Roger Bartra (2018). La democracia fragmentada. Ciudad de 

México: Debolsillo. isbn: 978-607-316-137-4 [JL1281 B294 

2018]

Marco Humberto Aguilar Coronado (2018). La negociación: 

¿es necesaria en la política? Ciudad de México: Miguel Ángel 

Porrúa / Cámara de Diputados, LXIII Legislatura. isbn: 978-

607-524-177-7 [JL1281 A283 2018]

Durante la última década, Roger Bartra ha publicado una gran cantidad de artículos y en-

sayos en respuesta a sus inquietudes sobre la cultura política contemporánea. Este libro 

se compone de cinco partes: la primera es un recuerdo de las tensiones generadas por las 

elecciones de 2006 y presenta un panorama crítico de las izquierdas y las derechas mexi-

canas; la segunda recapitula ensayos dedicados a explorar las fracturas que han surgido 

de la democracia mexicana, cuyos problemas centrales giran en torno a las reformas, las 

elecciones, la cultura política, la izquierda y la socialdemocracia; la tercera incluye artículos 

sobre la situación internacional; la cuarta relata las peripecias de un viaje de estudios a 

China; y la quinta parte aloja lo que el autor llama una “bitácora de ideas”: muy diversos 

ensayos, no sólo de temas políticos, sino sobre pensadores y escritores que han estimulado 

su pensamiento. Se trata de reflexiones precisas y necesarias en un país donde la pobreza 

intelectual de la clase política es, por demás, notable.

Humberto Aguilar Coronado es un negociador nato. Su biografía así lo demuestra y su vo-

cación política lo subraya. ¿Es necesaria la negociación en la política? El autor no se detiene 

en lo que es la praxis política, lo fundamenta en la teoría y filosofía política que recorren 

sus argumentos. Un libro que es testimonio, pero sobre todo uno que abre un camino: la 
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Felipe Alfredo Fuentes Barrera (2020). Sentencias relevantes 

comentadas. Ciudad de México: Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación / Universidad Nacional Autónoma 

de México. isbn: 978-607-30-3823-2 UNAM. isbn: 978-607-

708-550-8 TEPJF [KGF3053 S4787 2020]

Esta obra contiene los artículos de las sentencias enmarcadas en el diálogo iniciado en 

2019 entre el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma 

de México y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el fin de tender 

puentes de retroalimentación que enriquezcan la visión judicial del Tribunal y fortalezcan 

sus sentencias. Se han incluido algunas de las resoluciones relevantes aprobadas por el 

Tribunal en años recientes, éstas se sometieron a la más rigurosa crítica de académicas y 

académicos sobresalientes, con amplia experiencia en la materia. Se trata de un ejercicio 

abierto que el propio Tribunal ha promovido como parte de sus ejes de trabajo institucional.

negociación como el sustrato de la vida política, la capacidad de abrir espacios en donde no 

se ven o donde se esconden. La negociación como el instrumento para avanzar en temas 

fundamentales pero también en los accesorios; la negociación como escudo y como espada 

es la propuesta de Humberto Aguilar Coronado. Su libro pone el ejemplo de cómo es posible 

llegar a acuerdos, el método a seguir y el espacio que siempre deja a la intuición. Los políti-

cos deben dejar testimonio de su paso. Este libro es una muestra responsable de un político 

estudioso, culto, dispuesto siempre al diálogo. La palabra es la base de la negociación, es 

lo que vale. Humberto Aguilar Coronado ha valido y mucho por su palabra; hoy la pone en 

negro sobre blanco y a este esfuerzo hay que darle la bienvenida.
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Los aspectos tratados son de indudable actualidad y trascendencia: el voto de personas 

privadas de la libertad, la facultad de los órganos partidistas para conocer conflictos de 

los grupos parlamentarios (el caso Lilly Téllez); en materia presupuestal: participación de 

pueblos indígenas en la consulta del presupuesto participativo en la Ciudad de México y del 

presupuesto de tribunales locales e irreductibilidad de salarios de magistrados, las medidas 

afirmativas de alternancia en caso de vacantes de diputaciones por el principio de represen-

tación proporcional, la violencia política en razón de género en congresos locales, la vida de 

los partidos políticos, específicamente, el proceso de elección interna de la dirigencia nacio-

nal de Morena y las aportaciones de personas físicas con actividad empresarial a partidos 

políticos. En el libro también se aborda la inaplicación de los requisitos de nacionalidad y 

pertenencia al Servicio Profesional Electoral Nacional, establecidos en la convocatoria para 

la elección de consejeras y consejeros electorales y la integración del Comité Técnico de 

Evaluación. Se destaca el caso de John Mill Ackerman como parte de éste. En relación con 

las candidaturas, se revisa la asignación de diputaciones por el principio de representación 

proporcional cuando existen convenios de candidaturas comunes, así como las candidatu-

ras independientes que buscan ser designadas como consejeras y consejeros electorales, y 

el ejercicio de la autodeterminación de los partidos políticos para registrar candidaturas en 

común, sin que necesariamente medie una coalición electoral entre ellos. La obra recoge 

el diálogo abierto y fructífero entre la academia y la judicatura electoral federal, con el que 

se enriquece el conocimiento y la comprensión del impacto de la justicia en la solución de 

los conflictos electorales, en la garantía de los derechos y en la defensa de la gobernanza 

democrática. Asimismo, nos hace reflexionar sobre la importancia del análisis intelectual, 

crítico y constructivo de las resoluciones emblemáticas del Tribunal. Con el ejercicio plas-

mado en estas páginas, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirma 

que los tribunales constitucionales no pueden permanecer cerrados, sino que es indispen-

sable fomentar un diálogo desde el ámbito teórico con especialistas en materia jurídica. 

Este intercambio es de enorme utilidad para reducir la incertidumbre que la interpretación 

judicial genera y para justificar públicamente, de mejor manera, el cómo y el porqué de las 

decisiones. Con esta publicación, el Tribunal y la unam cumplen con una parte sustancial de 

su misión institucional: promover y difundir la cultura jurídica democrática.
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La democracia se construye a partir de 
__________  y principios.

Procedimiento que permite elegir a nuestros 
gobernantes y también a las políticas que 
queremos que ellos impulsen a través del voto.

Son grupos de personas ciudadanas que 
compiten en las elecciones y hacen que sus 
miembros accedan a cargos de representación 
popular.

Es una manera de tomar decisiones entre los 
miembros de una comunidad y, así, regular la 
convivencia.

Es un valor que comúnmente asociamos con la 
capacidad de hacer o pensar lo que queremos.

Valor fundamental en el que todos y todas 
tienen las mismas oportunidades y posibilida-
des de participar en la toma de decisiones y en 
el ejercicio del poder.

Solución:
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NARRACIONES VISUALES QUE TIENEN 
UNA HISTORIA QUE CONTAR, UN 

MENSAJE Y UN DIÁLOGO QUE ENTABLAR 
CON EL ESPECTADOR
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elideé sánchez RodRíguez  (tolu-
ca, estado de México, 1992) es di-
señadoRa gRáfica e ilustRadoRa, 

licenciada en diseño gRáfico con Men-
ción honoRífica poR la univeRsidad de 
ixtlahuaca, cui. ha cuRsado diploMados 
en técnicas de ilustRación Manual poR 
paRte del h. ayuntaMiento de toluca 
a tRavés del instituto Municipal de la 
juventud y estudio jasso. 

se ha deseMpeñado coMo diseñadoRa 
gRáfica en el Museo de aRte ModeRno 
del centRo cultuRal Mexiquense de 
toluca, así coMo en el consejo edi-
toRial de la adMinistRación pública 
estatal y en el áRea de pRoMoción 
editoRial del centRo de foRMación y 
docuMentación electoRal del ieem.

sus ilustRaciones han foRMado paRte de 
nueve exposiciones colectivas en el es-
tado de México y taMaulipas, destacan-
do su paRticipación en la plaza gonzález 
aRRatia de toluca coMo paRte de las 
exhibiciones “entRe Musas y pinceles” y 
“alfeñique a la Millennial”, “ilustRa2” 
en la casa de las diligencias, así coMo 
“entRe alfeñiques y poRtales un dulce 
RecoRRido” en los poRtales de toluca. 

actualMente coMpaRte su tRabajo 
en instagRaM @ely.sanchez.ilustracion 

y ejeRce coMo diseñadoRa gRáfica en 
spiRit México.

Mi obra se inspira en la constante in-

quietud de plasmar mi versión del mun-

do a través de la ilustración, para ello 

recurro a construir narraciones visuales 

que tienen una historia que contar, un 

mensaje y un diálogo que entablar con 

el espectador. Retomando la frase “una 

imagen vale más que mil palabras”, en 

mi caso podría ser más adecuada la ex-

presión “una ilustración vale más que mil 

palabras”. 

En esta serie de ilustraciones, desarrolla-

das entre 2017 y 2021, podemos encon-

trar representaciones sutiles, delicadas, 

expresivas y sensibles, destacando la 

figura y el retrato femenino como prota-

gonista de la composición, con particu-

lares miradas llenas de una chispa de 

vitalidad, calidez y ternura, acompaña-

das de colores y formas que florecen en 

ambientes confortables. 

Las obras fueron generadas mediante 

ilustración digital y, más especificamen-

te, por medio de ilustración vectorial, 

una técnica de dibujo digital que permite 

crear formas a partir de vectores. Esta 

técnica me ha permitido experimentar y 

encontrar un espacio donde puedo de-

sarrollar desde conceptos más simples, 

con elementos básicos de la imagen y 

colores planos, hasta ideas más comple-

jas construidas a través de volúmenes, 

texturas y degradados. 
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TÍTULO / Naturaleza muerta

TÉCNICA / Ilustración digital

PROYECTO / Entre alfeñiques y portales un dulce recorrido

LUGAR / Toluca, Estado de México

FECHA / 2017



TÍTULO / Summer time

TÉCNICA / Ilustración  digital

PROYECTO / Draw this in your style challenge

LUGAR / Toluca, Estado de México

FECHA / 2020



TÍTULO / Teresa

TÉCNICA / Ilustración digital

PROYECTO / No estamos todas

LUGAR / Toluca, Estado de México

FECHA / 2018



TÍTULO / Alone

TÉCNICA / Ilustración  digital

LUGAR / Toluca, Estado de México

FECHA / 2019



TÍTULO / Un mismo latir

TÉCNICA / Ilustración digital

PROYECTO / Entre musas y pinceles

LUGAR / Toluca, Estado de México

FECHA / 2017



TÍTULO / Mujeres en las artes

TÉCNICA / Ilustración  digital

PROYECTO / Panel mujeres en las artes

LUGAR / Toluca, Estado de México

FECHA / 2018



TÍTULO /Lilac

TÉCNICA / Ilustración  digital

LUGAR / Toluca, Estado de México

FECHA / 2021



TÍTULO / Versos vehementes

TÉCNICA / Ilustración digital

PROYECTO / Antología versos vehementes

LUGAR / Toluca, Estado de México

FECHA / 2019



TÍTULO /Colorful

TÉCNICA / Ilustración  digital

LUGAR / Toluca, Estado de México

FECHA / 2021



TÍTULO / Little mermaid

TÉCNICA / Ilustración  digital

LUGAR / Toluca, Estado de México

FECHA / 2017



TÍTULO / Lady blue

TÉCNICA / Ilustración  digital

PROYECTO / 30 días de ilustración

LUGAR / Toluca, Estado de México

FECHA / 2017



TÍTULO / Frida

TÉCNICA / Ilustración digital

LUGAR / Toluca, Estado de México

FECHA / 2021


